
 

 

Funciones y Competencias  

Artículo 22 de Reglamento Orgánico y de Funcionamiento Fecha 01 diciembre 2014.                                            

Las funciones del Oficial de Riesgos están descritas en los Estatutos del Comité de Gestión. 

 

OFICIAL DE RIESGOS 

 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones: 

 

Entre las principales del Oficial de Riesgo se encuentran:  
 
a. Proponer al Comité de Gestión, una metodología para la gestión integral de 

los riesgos que incluya los elementos de medición de su desempeño. 
 
b. Dar las pautas generales sobre administración de los riesgos. 

 
c. Elaborar el informe periódico sobre la evolución de los indicadores que miden 

la efectividad de las estrategias de mitigación de los riesgos proponiendo el 
diseño contenido y calendario de los reportes. 

 
d. Elaborar e implementar programas de difusión de las actividades de G.I.R. 

 
e. Elaborar la cartera de riesgos y proponer sus actualizaciones. 

 
f. Evaluar la necesidad de contar con una plataforma tecnológica. 

 
 

 

 

 

 

 


